
I . MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO

DECRETO /2Q14

CHIGUAYANTE, 3 Q

VISTOS: Estos antecedentes; El Memorando N° 91 de fecha 25 de Junio de 2014; El
comprobante de pago de derechos municipales N° Folio N° 5396469; El
Memorando DOM N° 60 de fecha 22 de Abril 2014, conductor de solicitud
y Aprobación de Ocupación en B.N.U.P sin fecha, del mandante GAS SUR
SA, en la cual solicita autorización para uso de aceras en Avenida Enrique
Van Rysselberghe; El Memorando DTTP N" 39 de fecha 05 de Mayo de
2014; El comprobante de Pago de los Derechos Municipales y en uso de las
facultades que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: 1) Autorícese a GAS SUR SA, el uso de aceras en la Avenida Enrique Van
Rysselberghe, lado oriente, entre las calles Sanders y Corina Vargas de
Medina, desde el 17 de Junio y hasta el día 17 de Julio de 2014.

2) La empresa GAS SUR SA., deberá administrar todas las medidas de
seguridad requeridas e instalar la señalización necesaria de confinamiento
de los trabajos, según lo dispuesto en el Capítulo 5 del Manual de
Señalización de Tránsito del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones.

3} La Dirección de Tránsito y Transporte Público, deberá constatar que
exista una buena señalización de tránsito y Carabineros de Chile e
Inspectores Municipales deberán controlar su estricto cumplimiento.
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